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PARTE OFICIAL

F E E S llif f i  BEL C0SSEIO BE MIIISfEOS

S. M. el Kby Doa Alfonso X III (q D. g.) 
salifi íiei R*5s1 Sitio do San lidefonso en 
la noeha do ayer para Villslba, oon di* 
reesién á ia oiudad de San Sabastíáa, sin 
noTOdaS en sn imporíaní© Sídal.

Da ígsjsl besefloio disfruían S. M. la 
Beina Deña Viatoria Eugenia, Sus Alto* 
z a a  Eeaísis el P ííacipa de Asturias é In- 
ísn t 0, y l®s demás paraonas de la Au
gusta Real Familia.

BSAtí DEORET©
Eo el expediente y autos de competen

cia suscitada entra el Gobernador de 
Cuenca y el Juez de prim sra instancia de 
Motiila del Palanoár, de los ou&les re . 
BuUa:

Que el Procurado^ D. Abundio Ramón 
Aparicio, en nombre de D. Mariano Bau - 
JistiS Blanco, promovió en el mencionado 
Juzgado intsrdicso de recobrar contra 
A liiísso Ssgovia Oalomarda, diez vecinos 
sa is del puebla da Valvar dejo y otros tres 
dei de Basbín del Hayo, aduciendo en la  
dem ande en concepto de hechos: .

Que ád patrocinado desde el falleoi* 
m iíiito  del ^adre del mismo, ocurrido el 
24 d® Diciembre de 1899, viene proveyen
do á título da dua^a interrupción 
quieta y ¿¡acífloamente Íaí^sca relaciona
da en el p taím bulo  do dicha dem anda 
bajo el nombre de Coto y agregadosí 

Que enclavadas en eüa, y formando 
paría integraate de ia misma, aparecen 
las íilu 'adas Fuénte del Rol o, H>3ya Ver 
dina y Arenalejos, lí s cuales, unidas á 
otras muchas, forman el conjunto que 
lleva aquella denominación;

Qa s en estas últimas, que son las que 
motivan la demanda, lo mismo que en la 
totalidad de aquélla, ha realizado cona. 
íantesmente y á título de dueño durante 
doce años D. Mariano Bautista actos do 
posesión oC.usistentas en el aprovecha
m iento de pastos, tala y quema de pinos, 
v e n t a  de m aderas y otros, entre ellos el 
tener encomendada ta  vigilancia de las 
indlcadss fincas á dos guardas particula
res, todo lo cual lo había realizado d u 
ran te  el indicado tiempo, siendo respeta- 
do f.c-mo únieo poseedor;

Qae á partir del día 14 do Diciembre 
de 1910 y  du 1 's cinco 6 seis siguientes- 
los daiasndadoj.- vecinos da Vaíverdejo. 
Alfouio Segovia, Muñoz, Benito
Martícsz, Cefarino Gard^S; feegundo Bau
tista- Ju lián  Nisvarro, Agutí'-Í® Hosnurbe 
y Vicesite Gascóa, psnyír&rim éñ ta c a  
Fuenle del Rollo, apoderándose c?da 

t^egúa Its faürz^rá de que dispoida, 
para  éi a.provecha?Bíeato te» ¿a p&rC'3l& 
qii«i üaás i«? coBwickOy csí-il '■ ¡sabiua 
de éñtm eütre dos y cuaU-o 

Qaa j a  cada cual en ©1 terreno apro
piado comejizaron la corta do pinos gran

des y ehioos, hasta no dr ja r uno solo, si* 
guiendo á la corta la quema de los qu© 
no ergf.ii iB-aderablei, aprovechamiento 
y ven'.a d6 les ■ que; lo eran, y la rot ura- 
eión d6Í terreno qua ha quedado comple
tamente limpio y m  disposición de ser 
sembrado;

Que ©n igual iBcha realizaron idónti* 
008 actos los taiBbfóa demandados y ve 
ciaos de Vablevardf jo Agapito Romero 
y Jacinto Jiménez en la fioca contigua á 
la anterior y j a  deslindada Hoya V erdi
na, y que, por último, en Im Üncii Arenale- 
jo», descrita y colindante con ias an te 
riores, s© realizaron la i misma» opera
ciones por ,,los demandáfedos Daniel Gii- 
büldófl, vecino de Valver lejo, y Agustín 
Jurado, quedo ea de Barchica, en ia m is
ma fecha expresada, y posteriormente, 
del 10 ai 20 dq Enero siguiente, Cecilio 
Mora y Juan  Euiz, demandados y tam 
bién vecinos de Barchín del Hoyo, se 
apropiaron en la misma forma en eüa 
la parcela correspondiente y realizaron 
ios referidos actos de corta, quema y ro 
turación, sin que fu^ra bastante á impe 
dirlo ei oo?sstant© requerimiento hecho 
á to-los loa citados individuos por ios 
guardas particulares de D. Mariano Bau
tista para que cesaran en la perturba 
ción que ha causado al mismo dsñps y 
perjuicios incalculables.

En la súplica de la demanda solicitá
base que por la sentencia que el Juzgado 
dictare, se declarase haber lugar s i in- 
terdicto de recobrar que se proponía, 
mandando que inm ediatam ente fuese rp' 
puesto D. Mariano Bautista BIsnco en ia 
posesión da las fincas conocidas oon los 
jj^ji^bres de Fuente del Rollo, Hoya Ver 
dina y Ar6iT5̂ -®Í̂ ®> enclavadas en la tiíu  
Jada Coto y da la que for
man parte, condenando á ios dem anda
dos al pago de las costas, indemnización 
de los daños y perjuicios causados y de 
volución de los frutos que hubiesen p e r 
cibido 6 debido percibir.

Que presentada la expresada deman* 
da en 28 de J u ’io  de 1911 y practicada la 
información de teitigos, ee convocó á las 
partes á juicio verbab cuya suspensión 
pidió el Procurador Aparicio, que des* 
pués solicitó se alzase la guspensión y 
expresó en el escrito en que lo preten
día, que rectificaba la demanda en el sen
tido de dirigirla respecto al demandado 
Agustín Honsurba contra su madre 
María Engracia Navarro, como legal re- 
presentaute de aquél y reponsable, se
gún el artículo 1.903, de los perjuicios 
causados por en hijo.

Que señf4Ísdo nuevo día para la cele
bración del juiei^ verbal, comparecieron 
al señalado, ioB demandados vecinos da 
.yaiv'6rílcqo,exísep4p^ ágisstin H onsurba,ni 
m  umétB  María Engracia y en
rí3prese£)iiaaiím deles expresadosáernan' 

vecinos de Vaíverdejo, comptre** 
ció también  ei PiK>curador D, Cipriano Mî  
guel Moreno, á quien dichos demandados,
y e B tw  eU osJiífrí»  E n gtw i»  Navwro,

como m adre y representante legal de su 
hijü Agustín Hoosurbe, había?! conferido 
su represeníadón en oiorito dirigido al 
Jü^^gadOs ©n qiie expresaban su propó
sito 4q promover ©i iíscidente de pobreza. 

Los demandadcs, que m n  vednos de 
Bschín del Hoyo, no comparecieron, ni 
por sí ni representados por Procurador: 

Qoe entre otras manifestaciones que al 
contestar la demanda en el acto del j !i- 
oio hizo e! Letrado á quien los dem anda
dos de Val verde jo confiaron su defensa, 
están al folio 73 vuelto, la de que se h a 
cía constar para evitar duda» que sus r e 
presentados no sabían ni les interesaba 
si el dt mandante poseía ó no la i fincas 
Fuentes dei Rollo y Hoya Vardioa, y la 
de que no poseyendo en ningún concep
to el actor la finca objeto de la demanda 
situada en Areoalejos,y estando enclava
da dentro de los lím ites del monte Anto- 
niüo, perteneciente á los propios del p u e
blo de Valverd jo, es evidente que don 
Mariano Bautista carece de acción y p er
sonalidad para interponer con éxito el 
interdicto que se debatía.

En ei folio 173 vuelto, la expresada de- 
fenia, en su dúplica (aŝ í dice), después de 
indicar que de que los demandados no 
quisieran discutir, porque no les intere
sa, acerca del hecho de si el actor posee 
las fincas tituladas Fuente del Rollo y 
Hoyo Verdiíia, no se puede sacar como 
consecuencia que las posea, según p re 
tendía hacer la  defensa co n tra ria , s 
agrega que ya que ss les ponía en aque 
tr  mee, y para evitar dudas, negaban e 
hecho de que el demandante posea las 
indicadas fincas:

Que entre la extensa y complicada 
prueba que se practicó en el interdicto, 
parte de ia del demandante se encaminó 
á demostrar que las fincas Fuente d e l . 
Rollo, H o ja  Verdina y Arefialejos eitSn 
situadas con relación al cerro Antonillo, 
á una distancia de dos kilómetros apro
ximadamente, y de las tres la má» distan
te es Arenalejos, no hallándose ninguna 
de ellas comprendida dentro -del citado 
monte Oerro Antonillo, del que son por 
tanto completamente independientes, y 
parte de la propuesta por la defensa de 
ios demandados de Vaíverdejo se dirigió 
á justificar que ai sitio llamado Arénala 
jos 63tá á la derecha del camino de Ga 
baldón á Olmediüa, y por tanto se halla 
dentro y forma parte del Cerro Antoni
llo, único monte que en concepto de sus 
propios posee el pueblo da Vaíverdejo: 

Qaa los terrenos denominados Fuente 
del Rollo y Hoya Verdina se encuentran 
al pasar el camino de Gabaldón á Oíme- 
dilla, ó sea á la izquierda ó Mediodía de 
dicho camiiáo; y 

Que ei monte Garro Antonillo tiene los 
lindaros que se expresaban, de los cuales 
el de Saliente y Mediodíii eran camino de 
Gabaldón á Olmedilla:

Qaa ios tríís demaudáídos, vecinos de 
Bachín dei Hoyo, al absolver posicione», 

m  cierti» m  todas sus piarte
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y constarles por conocer el terreno y ha- 
bario anclado la posición 13 por la que se 
les interrogabi, entre otros parlisulares, 
aaeroa de si por sor eompletamenta dis
tintas las fingías objeto del interdicto del 
monta tilulado Cerro Antonitlo y d^da 
la distancia que las separa de aqinél, qae 
en la misma posición se dice ser aproxi
madamente de «nos dos kilómetros, no 
puede estar enclavada en el mismo la ti- 
talada Arenalejos.

Que el Jaez dictó sentenoit declarando 
haber lagar al interdicto, y apelado su 
fallo por la representación de los daman 
dado? de Valverdejo, sa tuvo por presen
tado el eSorito en qae se apelaba al sólo 
efecto de que constase su prasantaclón en 
tiempo, y se suspendió dictar resolución 
por ser lego el Juez que proveía.

Que á instancia á ú  Procurador Apari 
oio, acordó el Juzgado, por providanoia 
de 12 de Abril de 1912, que sa repusiese 
al demanda ite en la posesión do las tras 
fincas objeto del interdicto y se notificase 
laseitenoia  á los demandados, vecinos 
de Baohín del Hoy >, diligencias que se 
practicar n, j  el Pr< curador Moreno pro 
movió incidente de previo y espeoiai pro 
nunciamiento acerca do ia nudd^d le la 

' referida proví Jeacia de 12 de Abril f  de 
lo actuado con posteriorida i, por haber 
sido dictada dicha provideacla por Juez 
ligo, sin la conourreacia d j  asesor le- 
tradc.

Que por providencia de 29 de Abril del 
mismo mas, acordó el Juzgado n > haber 
lugar á tram itar el inGidonto d.v previo y 
especial pronuocfa ríle^to promovido, y  
por auto de 18 de V I o  si^^uíaote no ha 
ber lugar §. la reposición de esta ¿jtrrr/i 
den3ia, y apelado dicho auto bo áim Uió 
la apelación en un solo efajto y s ? entre 
gó »1 Procurad r Mv,ra^o el t^stimouio 
por ól soIfcUado para r«ej ra r la a pala 
ción de determinados particulares de los 
autos.

Que el Procurador Aparicio pidió al 
Juzgado que diese órieoes eoci
minadas á Impedir que los condenados 
por la senfceuaia volviesen áe itra r^m  las 
fincas, lo que decía se preptrabaa á ha 
C6r I  pretexto de recug sr ios p&n*
dientes; y declar %do por providencia del 
Juzgado no haber íugar I  la p rácdci de 
lo solicitado, y por auto del mismo da 27 
de Julio de 1912, no habí rio á la rapoM 
ción de la providencia en que así se acor 
dó, fué apelado este au^o, sa adm itió en 
rn  solo efecto la apelación iutorpu ata y 
se hizo también eatraga de testimonio da 
los particulares da los autos qua se in te 
resaron.

Que B3?3ÍtG Martinas dirigió Inatanda 
al Alcalde del A yusíam ieuto de Val ver
dejo, exponiendo; en tre  otros parüou- 
lares;

Que el ex dónenle y otroi, vecinos de ¡a 
localidad, vienen cultivando desda hace 
muchos ííños los terrenos roturados en 

de propios de aquel pueblo, denomi

nado Carro A ‘̂ íonillo, nin que se les heya 
molestado, m n  ouai lo no desconocen 
que pueden haberse hecho aoreadorcS á 
la coistguienta responsabilidad adm inis
trativa^;

Qae fueron d-^man^íidos ante el Juz
gado de Motillfi del Pakno^r, con m oti
va del interdicto de recobrar, promovido 
á instancia de Mária^?o Bautista Blanco; 
que diciando pertenecería en el térm i 
no municipal do Válverdejo l^s fincas 
H oja  Verdina, Fuente de! Rollo y Are- 
nalejos, y pratandieado qua eatos fueran 
los terrenos roturados en dicho Oerro An- 
tonillo, podía se declarara haber lu g tr  
al iuterdícto;

Qae ai comparecer en juicio loS de
mandados hi deron la manifestación uná
nime de que las roturaciones se hallan 
hechas en terrenos eíiclavados dentro de 
los límites fij ados a! Cerro Antonillo, y 

Que se lea había uotiflcado la seuten- 
eia, por la cual se d e o l a b a r  lu g ir  al 
interdicto y se m^nda rap in er al deman
dante en la posesión l'que ¿smás disfrutó 
de unas fiioaa que no pueiec  referirse á 
loa terraaoa rotura ios, pues It prim era de 
la^ íienoionadas en lá denlanda se halla 
á m is de dor̂  kdóoa-ííros del Oerro Anto 
n id  ; la saguin k  la sapsra un camino 
pdbUio, cual es el de O lm eiilla á Gabal 
dón íimite da dicho c^rro, y Ja tercera, 
aun cuando puede colindar oon ^1 t^^rre- 
no la  los propios, se haUa también fu e
ra, pudiendo, ouaedo más, ser objeto da 

í iitig 'o  su verdad.ro Ifmisa por e! extre 
I mo cobn laaíe.  ̂ - ,
\ S í soMcíuaba en la ío sk n c is  qae ©l 
i Ayuntamiento adoptase las m elidas que 
I estimase cportnuas para q u i no se p a  

vaa^ á los propfoá pueblo del men* j 
ci >nado terreno Cerro Aotonfil : ^

Q e á v 'r ud de de^^to  de la Alcaldía 
S0 practicó un re^oioci atento del expre 
Bado terreno por u?is4 Comisión eompu=*s- | 
ts  de un Cuno jai y doi¡ v m'n s prácti ' 
eos que m snif 38tó que ientro de los lí- , 
mites señalados ai m /siio exkten rotura- 
cíoaea que les consta ser de mucha anti ¡ 
gÜ3 dad, y «e h illah  priocíp^ímente en I 
los parajes eiciava ios-eh dicho terreno, | 
con ia deno BÍiiacióa de-Pineda dai Pe- 1 
110^0 y Arar akjo^; ■

Qae da una O6 ríific?í0}óai expedida por i 
el Ac udan.6 de la Saoeióa facaUativa da 
montes de la Direcíióu G-meral de Pro i 
piedades ó [inpuaatoB do la provincia de 
Oueacs, con ©l V.® B.  ̂ del Delegado de 
Hacienda, resulta «^ntre los montas 
públicos qae por no revustir earic ler de 
interés general d o en d cu  ©n la actuali
dad del Minkterio de Hticieada, aparece 

nú'íiero 59 emíAlogo form.ado por 
la Oofíii>don clasificíidora, en viríiid dal 
Real decreto 27 dé'^ebraro de 1897, el 
denominado C:)rro AatonlUo., como per
teneciente al pueblo de Valverdejo, y en 
una cabida da 174 hectáreas;

Que entre los dci comen ios existentes 
en dicha Ayudantía, aliareoa ua borra«

dor de! trabajo reotlflcadón de! Otfá- 
I logo, qu© con refarancítí á  dicho monta 
J faé aprobado por Real o rdea  de 26 de 

Julio de 1892, compuesto d© Memoria, 
registro j  plano del predio., conteniendo 
aquélla entra otros partlc-alaras ©I de 
clasificaofón según ei Oaíllogo form tdo 
por Real orden de 22 de Enero de 1862„ 

¡ ea que aparece que el indicado m onte 
i figura en el expresado Gttálogo con i í  
I Bútnero 266, con la cabida de 450 heatá's 
I reas y lím ites qu^ m  excrastB; el de 
■ con di don 0̂3 aotuiles, situtción, e! ñe p©r- 
I tenencia, el de límites, en que se consig* 
j na que los que eo wt&n áel plano que ae 
I acompaña á la Memoria, son lo i que á 
 ̂ continuación expresa, y que no consta 
 ̂ que el monta sa halle dasiindado; y ex- 

j tendón en la que se m aniñasta que la 
] total d d  plano quase acompaña á la Me* 
i moría es 180 hectáreas y  31 áress;
I Q >e el AfUíi.j:ami0 nto acorfó  solicliar 
 ̂ del Gi.bsraador q m  rsqafdese de Inhi- 
! bidón í?n el interdicto de recobrar con

tra varios vdduos de V^ilverdejo, expre* 
gando en uno de los Rssultaiodos de 
resolusióo que, m Men ai sitio Arénale- 
jos pueda apraaiarse u n t e x im m ó a  que 
comorm-^a paría dal Garro AutornUo y

I de propiedades particulares, la oircuüs» 
' tu icla d-a no hallatae disiiodtdo es razón 
! suficiente para qua ou manera, alguna 
I pueda aquél ú otro pávticular atribuirse 
i la pí’opicdad y menos la poc^csión da! re 

ferido moni© que parteusce á  los pro- 
j p í o R ;
I Qu'‘. remitidos al, Gobernador de O^ieu- 
!' m  por la Alcaldísr los extractados ante- 

ce lentes ck orden stdminiatrativo y ear-<
: tiñoaclones raláflvá^ ,ss la-pro vecht miento 
; da pastor ©n el monte" 0>?r¿'o Antonillo y 
' pago por dicho aproveehsmicuto, el Go- 

bercador p%üá ios míemáeTítefi i  k  Oo- 
; misión pi*oviaoi.sJ, k  cual soordá iufor- 
I m ar que profelía  entablar á la Aiadt^u- 
' cía ia  Albi^ceíe k  oportnBs 
: citando en el inforino qua emitió, como 

vísaos, los ^ r̂tícalilos 72 y 75 de ja ley Mu- 
■¡ nicipBl, 11 dei Reglamento de Monfe.9 de 
I 17 sie dft 1865, 1.® y 10 del R m l de- 
I creto úe 1.° de F.-^brero do 190í y 2.® del 
I Retí decreto á& 8 de Septiembre da 1887, 

y fíiFsdlndoso en que ©̂ Ayonti'3il©BÍo 
i de Vál verdejo viene desde inmemorial 

prs^yeodo 0,1 monte tdcikdo Cerro Anío- 
niiío, que ha gido exceptuado de la des
amortiza ión por causa de utilidad pú» 
blíoa, flguraüído ea ©1 O tólogo con ta l 
carácter y pag.índo al Estado ios im pues
tos correspondieutes; y en que D. Miaría- ■ 
no B&uíiaía Blanco, alegando derechos 
ña propiodsíd en terrenos enclavados en 
el mírnie Oerro Aüío'oiíio-liabít eatabM-» 
do interdicto ele f03obrar ©a a q u e l l o s  10- 
iT6*í}Gg qiia liiwau roturadoi Benito Mar
tínez .á.lvarez y otros, vecinos el© Valvar- 
dejo, €?on aquiescencia áel A ynutüm ím to  
propüetíírki ilíl monte á cufa Oorporii- 
ción hsibíaaa jacudido picliondo anrpáí*’© 
m  la posesión, y m  su vista ia Oorpora-
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ción obligada á |^g bienes que
la  perteBeoen, so tcitaba del Gobernador 
»e reqnlrf^sj.^ da inhibición a! Smguáo  de 
Motiilaj que conoció de! mterdioío y sen
tenció hfeber Ingar á él y en apelación de 
onya eenteaok w  remitieron los antos á 
la AiiáimMu de Albacete.;

Qne el Gobernador transcribiendo el 
lateóme da la Comisión provincial y m a
nifestando su conformidad con él» requi
rió de inhibición al Juzgado de Instruo 
€ión de Motilla del Palancar para que 
dejase de conocer en el sumario que ins
truía; y como el mencionado Juzgado de 
initruooión preguntase telegráficamente 
al Gobernador á qué sumario se refería, 
contestó en la misma forma el Goberna
dor, que el requerimiento se refería al 
interdicto da recobrar que se seguía á 
instancia da D. Mariano B?¿utlsta B!aooo 
contra Benito Martínez Alvarez y otros, 
veotnoa d© Va!verdejo:

Que @1 devolvió el oficio de
requerímJsnto al Gobernador, manifes» 
tando que no  había términos hábiles 
pava sentenciar la competencia entablt- 
da con r? farencia al interdicto, por en
centrarse ©1 asunto en trámite en la Au
diencia Territorial y no poder en manera 
alguna Kuspeüder el Juzgado los trám i
tes de la Supedoridad en un incidente 
deia@?:4nto principal, del que dependía 
la remisión da los autos;

Que d irig iio  a! requerimiento al P re 
sidente d© la Sala de lo Civil de la Au
diencia d© Albacate» éste contestó que se 
había pedido informe a! Juzgado para 
que expresase si había admitido la ape
lación ©n ambos efectos, y habiendo con- 
tediado que no había admitido todavía la 
apelación iuterpuestisi, se htfoía acordado 
participar al Gobernador qu© radicando 
aún el asunto principa! en ©l referido 
Juzgítdo, á éí poíiia dirigir el requeri
miento si lo estimaba procedoDte:

Que el Gobernador dirigió entonces 
oficio de requerimiento al Juzgtdo d© 
prim era instancia da Moíilla, transorí 
bfendo ei informe d© la Comisión pro
vincial, agregando KesuUandoB y Oonsi 
derard*^ s relativos á lo ocurrido desde 
que dirigió ei primer oficio de requerí 
miento y á la proeedencia da que se tra- 
m itise la competencia por ©1 Juzgado, 
conforme á lo que determina el Beal de
creto de 8 de Septiembre de 1887, y ex
presando que visto el informa de la Co 
misión provincial, cuyos textos legales se 
tendrían por reprodueidcs, y de confor 
mid^d con unos y otro^, había acordado 
requerir de inhibición en el intardiioto 
d© recobrar tramitado contra Benito Mar
tínez y oíros, vecinos de Vigiverdejo, que 
habían efectu&do roturi^dones en el mon
te den o OH i'ü a do Cerro A.n tosido, da los 
prí p os de dicho pueblo:

Que sustanciado ei incidente de com
petencia, el Juéz dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción^ aduciendo en apoyo 
do ella:

Que en la áefilánda de interdicto de re 
cobrar la posesión de las flnois Fuente 
de! Rollo, Hoya Verdina y Arenalejos, si 
tas en término de Valverdejo, para nada 
se menciona la finca titulada Úerro An 
tonillo, tfe ia  que el mismo demandante 
confiesa no haber estado nunca en pose
sión de ella, y Éolameñté duranta la ce 
lebracíÓii del juicio verbal, al contestar á 
ía demanda, aparece dicho Carro Antoni- 
Ho de ios propios del pueblo de Valver- 
dejo, como así es, pero asignándose al 
mismOj, como comprendida dentro de sos 
limitas, la ñoca Arenalejos, resultsndo de 
la prueba teftifloal practicada y de la 
propia confesión de tres de loa dem ania 
d€8, que tanto dicha ñaca Arenalejos, 
como las tituladas Fuent© del Roüo y 
Hoya Verdina, son completamente inde
pendientes d 'J  Indicado Cerro Antonlllo, 
y poseí dos quieta y psfeoíficarnea te por el 
demandará te desde el 24 de Diciembre de 
1899 con todos los demás detalles que se 
consignan en loa respectivos resultandos 
de estos autos; motivo por el cual carece 
de bssa ía competencia entablada refe
rente al moate Garro Antonillo, que que 
dó reconocido como de los propios del 
pueblo d© Vakerdejo, sin que en n ingu
no da Jos docuoa^íoe presentados por la 
parte df mandada aparece que Arenalejos 
pertení zoa al Cerro Antonlllo ni forme 
parte de él, y por ©lio. como decía opor
tunam ente el Delegado especial del Mi
nisterio público, no resultaba identidad 
en la materia, cuyo conocimiento es base 
de la competencia, toda vez que la pose
sión de las fincas Fuente del Rollo, Hoya 
Verdina y Arenalejos, que fué objeto de 
dfebata en el interdicto, en nada ataca ni 
excluye la que sobre el mencionado Ce
rro Antonilto puedan tener los vaciaos y 
ei Ayuntamiento de Val verde jo, como 
perteaecieníes á sas propios, pues unas y 
otra» resultan ser flacas diferentes, con 
determinación clara y concreta cada una 
de ellas en lo que se refiere á su posesión 
actual y de hecho, que es lo que la ley ha 
tenido en cuenta al regular y establecer 
los medios ó procedimientos defensivos 
que jurídicam ente se conoetn  con el nom 
bre de interdictos.

Aducía también el Juzgado considera
ciones relativas á adolecer de falta de 
ciertos requisitoa el oficio da requerí 
miento, y que aun haciendo supuesto de 
que no hubiera ninguno de los motivos 
exprísadoB para no abasdcnar la ju r is 
dicción el que proveía, había que manta- 
ní?ria por haber dejado transcurrir el 
Municipio de Val verde jo muobíaimo más 
de un tñ o  desde que el demandante pú 
biioamente eji^rcía actos de posesión y 
diafrote de Im  tres fincas objeto del in! 
terdioto, ?fJn hscftr uso da la facu lta i qxie 
le concedía i i  Real orden de 10 de Mayo 
de 1884 para recobrar la  posesión de lo 
que creía sus bienes.

Que el Gobernador, de conformidad 
qon lo nuevamente informado por la Oo*
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m klon proviítoíal, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el p re 
sente oonflloío, que, ©n lo esencial y n e 
cesario para su resolución, ha seguido sus 
trámites^

Visto el artículo 5.  ̂ del Beal decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que en lo 
pertinente establece:

<rLos Gobernadores, oídas las Oomisio- 
nes provinciales, harán los requerim ien
tos á los Jueces y Tribunales que estén 
conociendo del asunto»;

Visto el ardaulo 2.  ̂ de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al que:

«Lt potestad da aplicar las leyes en los 
juic:o3 civiles y orim laale^, juzgando y 
haciendo ejacatar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á loa Jaeces y T ribu
nales»:

Visío el artículo 446 del Código Civil, 
que dice:

«Todo poseedor tiene derecho á ser real'- 
petado en su posealóa, y si fuese inquie 
tado en ella, deberá ser amparado ó re s 
tituido en dicha posenón por loa medios 
que las leyes da procedimiento estable
cen»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com 

petencia se h a  güsdtsdo ccn motivo de 
iníerdicío de recobrar qae en el Juzgado 
de prim era instancia de Motilla del Pa - 
Isncar ha prom ovido D. Mariano Eautis- 
t t  Blanco, aleganí^o habar sido pertur* 
bado ©a la posesión da las finca» deno- 
m ioadai f̂ 'u'̂ n̂te del Rollo, Hoya Ver l i 
na y Aranalejoi?, sitaa en el térm ino m u
nicipal da Vftlverdejo.

2.® Qae por ser este el objeto del in^ 
terdicío y referirse al asunto del mismo 
el cfiaio de requerim iento, y no al de a l
guna de las dos cuestiones para cuya 
suBtanciación ante la Audiencia, se expi
dieron loa testimonios de que en su lu*' 
gar s© hace mériío, correspondía enten
der en el incidente de competencia al 
Juzgado de Motilla del Palancsr, en el 
cual se hallaban les autos del asunto 
principa!, sobre el que conservaba aún 
jurigdíeoión el Juez, por no haber adm i
tido todavía la apelación interpueata con
tra  la «entenoia distada en el interdicto, 
y, por tanto, habiendo sido sentenciado 
dicho incií^e *í6 por el referido Juzgado, 
lo ha sido por la Autoridad judicial, que 
debía conocer de él, con arreglo á lo pro
venido en el artículo 5.” del Real daoreto 
de 8 do Septiembre de 1887.

3.® Que las fincas denominadas Fuen
te del Rollo y Hoya Verdina se hallan, 
según lo que de los antecedentes result», 
foera del m ente titulado Cerro Aotoni- 
Bo, do los propios del pueblo de Val ver
dejo.

4® Q ae reaprieto de la ñuca d n o m i
nada Arenalejos, si bien hay extensa 
prueba contradictoria acerca de ai «e ha
lla dentro ó fuera del mencionado mon
te, es de advertir que de los cuatro de
mandados por invasión de dicha flnca^
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tres reconocieron que no puede estar en
clavada en el nsonte expresado, y el mis
mo Ayuntamiento de Valverdejo, en uno 
de los ReBultandos del acuerdo que adop
tó de solicitar de! Gobernador de Onen- 
ca que promoviese la cuestión de compe
tencia, indicó que al sitio Arenalejoa pu
diera apreciársele una extensión que 
comprenda parte del carro Antonillo y 
de propiedades particulares.

5.° Que por lo expuesto, y por no tra 
tarse de una contienda entre particula
res, no cabe tampoco privar á la juriadic- 
clón ordi laria del conocimiento dsl in 
terdicto ea lo que se refiere á dicha finca 
Aranilejos á título de m antener al pue
blo de Valverdejo en la posesión de un 
terreno que puede no form ar parte del 
monte público de dicho Municipio, y res
pecto del que no aparece adoptado n in 
gún acuerdo del Ayuntamiento para el 
aprovechamiento vecinal que por el men
cionado interdicto pueda contrariarsa.

Oonformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la  Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á treinta de J u 
nio de mil noveoientcs trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo da Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca Me ha presentado don 
Germán Avedillo y Juárez.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa,

De acuerdo con Mi Consejo da Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
da la provincia de Salamanca á D. Al 
berto Belmente Sánchez,

Dado en Palacio á diez de Julio  de mil 
Boveoientos trece.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

“  -  DE GUACIA Y JUSTICIA
BEAL DECRETO 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el dictamen del Consejo de Esta 
do y con ©i,parecer de Mi Consejo de Mi:- 
nistros,

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar en pública subasta, 
por tiempo de cuatro años, el suministro

de víveres para los reclusos en el Refor
matorio de Jóvenes y Prisión de Estado 
de Mojeres, de Alcalá de Henares, y sus 
enfermerías, pudiendo delegar el Minis
tro da Gracia y Justicia todo lo relativo 
á esta servido, en el Director general de 
Prisiones.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos trece«

ALFONSO.
Ei Ministro Ce Gracia y Justicia,

Pedro Eodrígiiea de In Borbolla.

ffllSTEHIO »E ilM M

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: L i necesidad de que el acora

zado España^ al ser entrf gado á la Mari
na, cuente con sus elementos de comba
te, h ice  que el Ministro que susoribe, 
después de oir á los distintos Centros de 
este Ministerio y de conformidad con lo 
acordado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, somete á la firma 
de V, M. el siguiente Real decreto. 

Madrid, 10 de Julio de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
imalio Gimeno.

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, -

Vengo en autorizar al Ministro de Ma
rina para adquirir por gestión directa, 
sin las formalidades de subasta, los pro
yectiles necesarios para ei acorazado Es 
pañit, con cargo al eré lito  concedido al 
efecto por la ley de 11 de Julio de 1912, 
y como caso comprendido en los puntos
2.^ 3.® y 4.® del artículo 55 de la vigente 
ley de Oontabi)lidad, y en el punto 7.® del 
artículo 2.° del Reglamento para la con
tratación de servicios y obras para la 
Marina, que corroboran los artíouioa 211 
y 212 del mismo.

Dado en Palacio á diez de Julio  de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
Hl Ministro de Marina,

" REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, *

Vengo en decretar que la Cruz dal MÓ 
rito Naval con distintivo blanco, en todas 
sus clases, instituida para prem iar servi 
dos espaciales de todos los individuos de 
la Armada, pueda otorgarse sin pensión 
á loí̂  funoionarios del orden civil y á in 
dividuoi p a itlcuk res m u  repreaentaeién 
oficial ó sin ella, ateniéndose á los si
guientes preceptos:

1.° No podrá concederse ninguna Cruz 
del Mérito Naval sin baberse incoado el

oportuno expediente, en donde consten 
los antecedentes y los méritos del in te 
resado.

2.° El expediente de concesión podrá 
iniciarse en virtud de propuesta de algu
na Autoridad ó Jefe de la Armada con 
mando, y también á instancia de par e, 
y en él inform ará la Jun ta  da Claaifioa- 
ción y recompensas, y del extracto de 
dicho expediente, en lo que se refiere á 
los méritos del interesado, se publicará 
en el Diario Ofloial del Ministerio, con la 
Real orden de concesión,

3.*̂  No podrá concederse la Oruz blan« 
ca del Mérito Naval em ninguna de sus 
clases si no se está en posesión de las de 
inferior categoría con un año de antela
ción cuando menos.

Qaedan exceptu idos de esta regla los 
que fuesen ó hubiesen sido Ministros de 
la Corona, Presidentes de los Cuerpos 
Colegísiádores, Em bajadores, Grandes 
de España, Consejeros de Estado, P resi
dentes del Tribunal Supremo de Ju s ti
cia y del de Cuentas del Reino, Arzobis
po», Obispos, Presidentes de las Reales 
Academias y del Tribunal de las Orde
nes Militares, Ministros plenipotenciarios 
y Residentes, Cónsules generales, Sena
dores, Diputados y los que se encuentren 
con dos años de anterioridad en posesión 
de una Gran Cruz de otra Orden espa- 
ñola.

4.° Cuando se trate de recompensar 
á algún funcionario del Estado ó perso
na con representación oficial, no podrá 
concedérsele condecoración superior á la 
de la clase que correiponda su categoría, 
en equiparación ó en analogía con la co 
rrespondiente de la Armada.

5.® A excepción de la Gran Cruz, pcS 
drán otorgarse dos ó máa Cruces blancas 
del Mérito Naval de igual clase á una 
persona para prem iar diferentes servi
cios prestados por la  misma, pero ésta no 
podrá usar más que una, en la forma que 
se determina en el artículo 13 del vigeñ* 
te Reglamento de la Orden.

6.® No ae concederá perm uta alguna 
de Cruces aun cuando se alegue estar en 
posesión de varias de una misma clase»

7.® Para el uso de la condecoración 
es preciso haber recogido previamente la 
cédula correspondiente, con arreglo á lo 
dispuesto en el capítulo 5.^ del citado 
Reglamento.

8.  ̂ Qaedan derogadas cuaptaS: d e p o 
siciones anteriores puedan oponerse al 
cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Julio  de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
81 Ministro Ce Marina, J

Amallo Gimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y 
en las condiciones determ inadas en el 
artículo de lu ley de 7 de Enero d

D02B
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93B y Real daoreto de 16 de Abril ú l 
timo,

Yengo en ccnceder el pase á la sitoa- 
cíón de reserva, como Ooníraalmiraate, 
al Capitán da Navio de la Armada re tira 
do en 26 de Enero de 1912, D. Jo¿é de 
Dueñas y Ramírez.

Dado en Palacio á diez de Julio  de mil 
novecientos trece.

ADFONSO,
«i IfínlBtro de Harina,

ioialío Qimeno.

A propuesta del Ministro de Marina;
de acuerdo con Mi Conaejo de Ministros, 

Vengo ;en conceder la Gran Cr-us de la 
Orden ie l  Ménlo Naval, .con distintivo 
blanco, libre de gaetos, á D. Antonio León 
y Armero,

Dado en Pilacio i  diez de Julio  de mil 
noveclenlos trece,

ALFONSO,
■I Mlnletrc de Marina,

liMin ümm.
  *

SiraST E R IO  ííE  HSTRÍJCCI6S  PCBLIC
V BELLAS ABTES 

r e a i . e s  ó r d e n e s
limo. Sr.: Con objeto de que el Profeso

rado num eraiio de las Escuelas Norma 
les pueda comenzar á percibir desde esta 
fecha los sueldos que ácada  uno corres 
p nda en las escalas graduales estableci
das por el Real decreto de 29 de Junio 
último, y no siendo posible tem r los da 
tos necesarios para publicar loa Escoda 
fones carrados en el día de ¿oy,

8. M. el Rbv (q. D. g.), ha resuelto:
1.° Queipí^r esa Dirección General se 

publiquen ios Escalafones de los referi
dos Profesorados, cerrados en 81 de Di
ciembre de 1912 y formados con arreglo 
á io que sobre la materia disponen los ar 
tículos 5 ® y 6.** del citado Real decreto 
(véase Anexo núm. 2);

2.° Dicha publicación tendrá carácter 
provisional en cuanto se roñare á los

Profesores nombrados con posterioridad 
á 1.° de Eíiero de 1910, j  en cuanto á las 
variaciones oonsigPii.uí^s oor alias y b^jas 
ocurridas, y se pcdrá reelamíjir contra l a  
colooaüión de éaíos en ei plaso da quince 
día®, á contar desde la publicación de 
d ic h o s  Escakiones en la  G a c e t a .

Estas reclamaciones serán resueltas 
por Real orden al publicarse el Escalafón 
definitivo;

3.® No se adm itirá reclamación a lgu 
na contra la colocación de los Profesores 
incluidos en los Escalafones publicados 
en 1.® de Enero de 1910, cu^a situación no 
haya variado, para ios cuales tiene éste 
carácter dfeflaitivo;

4.° L )s Profesores y Profesoras nume 
rarios de las Escuelas Normales comen- 
sarán á percibir los lueldos que confor
me á las escalas les correspondan á par- 
t r  de^de la fecha de esta Real orden, 
desde la cual se considerarán posesiona
dos de los mismos;

5° A este efecto se expedirán los tí
tulos adm inistrativos tomando como base 
el lugar que cada Profesor ocupa ea los 
Escalafones que se publiquen en cumpli
miento do esta Real orden, y si, en virtud 
de las reclamaciones que se presenten 
contra la parte provisional del mismo, 
fuese necesario rectificar loa nom bra
mientos y alterar los lugares de los recu
rrentes, aquellos Proftísorea á quienes 
afecte la modificación quedarán éüjetos 
á la reotiñóación áe abono de haberes 
que sea procedente acordár; y

6 ° Para la expedición de los referi
dos cítulos admÍBÍstrativos se tendrá en 
cuenta el movimiento producido en los 
Escalafones por Im  b a j^  ocurridas desde 
1,° de Enero tUiimo.

De Real orden lo digo á V. I. pars su 
conocimiento y demáe efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos añoa. Madrid, 1,  ̂ de 
Julio  de 1913.

RÜIZ GIMENEZ 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te» 
nido á bien disponer que durante la an* 
sen-da del Director de Prim era
emeñmn^,. D. Rafael Altamfra y Ore vea, 
•se encargue V. I. liit^„rIiíam6Kta del des
pacho da los asuntos correspondientes á 
la expresada Dirección.

Da Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos congigúientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Julio  de 1913.

RÜIZ GIMÉNEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

— — — -  .

i í i m i o  m FMEST0 -
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: En virtud del artículo 67 de 
la ley vigente da Administración y Oon- 
tabllidad de la Hacienda Pública, y no 
rigieado para esta caso las prescripciones 
del Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
segúa aclara el Real decreto de 26 de Ju 
lio de 1898,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se asigne en el año actual el 
im porte ele la subvención y anticipo con
cedido, ab msble con cargo a! capitulo 20 
del presupuesto vigente del M iükterio 
de Fomento, con dettino á las obras de 
los caminos vecinale» que figuran en la 
adjunta relación, que han de construirse 
direoíameníe por los Ayuntamientos, que 
ea la misma se expresan, quedando afeo 
ta su liquidación á lo dispueí^to para tste  
caso en el párrafo 4.®, artículo 5.® del Re
glamento de Caminos vecinaleí?, aproba
do por Real decreto de 23 de Ju lio  de 
1911, y pudiendo, desde luego, dtsr co
mienzo á las obras que deb'^ráa quedar 
term icadas en el preseietc año.

Lo que de Real orden comunico á V. I, 
á los efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1913.

GASSET.
lim o, señor Director g aneral de O oras 

Públicas.

Relación de las obras que deben construirse por los Ayuntamientos en el año actual.

PROVINCIA NOM BRE D EL CAM INO
AYUNTAMIENTOS

PETICIONARIOS

SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

Pesetas.

ANT I CI PO
CONCEDIDO

Pesetis.

TOTAL

P e s e t a s .

Córdoba................

Segovia...................

Rute al kilómetro 98 de la carretera de Monto-
ro á Rute por Salinas........ ........... .

Slbu^car á OantaLio
R u te ...........................
v-euul .ar..................... ....

34.082,43 
11484,60 
19 632,25 
12.225,91 
13.400,48 
43838,56. 
56.180,84

8 625,00 

4.000,00 

»

42.707,43
14.484,60
23 632,35 
12.225,91 
13.400,48 
43 838 56 
66.180,84

Idem ............... rinAllsit* a TíaliaVk^n __  . . ..... .. ...............................  .\ O uéíU r................ .

Soria.......................
Tarragona..............

...................................................  . j .........................

Oncala á la  carretera de Garay á O ilsh o rra . . | O ncala.......................
Aloover al caserío de Tusalet..................................... | ....................

1

Madrid, 4 de Julio  de 1913.-—El Director general, P. O., G. Yela^co,
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limo. Sr.: Visto el expediente relativo á 
laapriibacióa defiaitiv^a de ios itinera
rios ciorr es pon dientes á las líneas quinta 
j  sexta del eaadro de servkios de la 
Compañía La Roda Hermanos, concesio
naria de ios Bervicic^s de ComnBÍcscionea 
mai ídmas de Africa:

Resaltando qoe por Real orden de 17 
de Febrero último se aprobaron dichos 
itinerario» con carácter provisional, á 
reserva de que informaran los Ministe 
rio» de la Guerra, Estado, Gobainaoión y 
Marina:

Resaltando que han prestado su con
formidad los expresados Minkterios, si 
bien ei de la Guerra expone Ja conve
niencia de retrasar una hora la salida de 
Algeciras y adelantar otra en la de 
Ceuta;

Resultando que la Cámara de Comercio 
de Tetuán, por conducto del Ministerio 
d e  Estado, interesó que para compensar 
lá supresión del viaje bisemanal eatre 
Ceuta y Río Martí?», se modificara el iti
nerario Málaga-Melilla Ceuta T atu ln . en 
el smtldo de hacer escala en Río Martín, 
tanto á la ida como á la vuelta: 

Resultando que la Compañía La Roda 
Hermanos contestó, por lo que respecta á 
la observación del Ministerio de la Gue
rra, que, por su parte, no había inconve
niente en que los vapores salgan da Al* 
geciras todos ios día» á las och3 de !a 
mañana y que regresen de Ceuta á las 
quince y diecisiete:

Resultando que reipscto á la observa
ción de la Cámara de Comercio de Te- 
tuán, contestó:

1.  ̂ Que carecía de todo fundamento 
práctico y mercantil, porque pretender 
que el vapor que hace escala en Río Mar
tín, á las doce de la mañana, tenga neee* 
sidad de repetir esta misma escala â îs 
horas más tarde, no podía tener ninguna 
finalidad, ocnsiguiéndose solamente au 
mentar ios gastos inherentes al despacho 
del barco.

2.® Que tratándose de un servicio que 
en su recorrido Malaga Melilla, y vicever
sa, tiene todos los caracteres de un servi
cio comeraial, no quería obligarse á la 
modificación que se pretendía, tanto más, 
cuanto que Río Martín goza no sólo de 
la comunicación quincenal de los Correos 
de dicha Compañía á Canarias, sino que 
tenía también la  semanal de Malüla- 
Oeuta, más las varias comunicaciones 
que desde Ceuta ha establecido el Mlnis 
terio de la Guerra, tanto por la vía terres
tre como por la marítima; y

8,® Que en el caso de que se acrecen
tara el tráfico con Tetuán estaba dispuea* 
ta la Compañía á establecer, no la escala 
solicitada por la Cámara de Comercio de 
Tetuán, que considera ineficaz, sino u m  
ó varias esoilas que, poniendo en comu
nicación Tetuán con la Metrópoli, asegU' 
rara el movimiento mercantil con dicha 
Plaza africana:

Visto el artículo 17 del Contrato cele

brado por el Estado con la Compañía La 
Roda Hármanos:

Considerando que ninguna razón do 
intí^rés público se opone á la modifica
ción propuesta por el Ministerio da la 
Guerra, que ha sido aceptada por el con
tratista; y 

Considerando que está razonada la  ne
gativa de la C jm pañía La Roda Harma 
nos á iptróduoir en loi itinerario» de que 
se trata la modificación propuesta por la 
Cámara de Comercio de Tetuán, negati^ 
va que no excluye la posibilidad de acep
tarla  cuando Im  circunstancias del tráfi
co lo aconsejen,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Comercio, Iríduatrla y Trabajo, ha tenido 
á bien disponer;

1.° Que 80  aprueben definitivamente 
los ilite ra rio s  para l&s líneas quinta y 
sexea del cuadro de servicios de la C 
pañía La Roda Hermano» en la siguiente 
forma: salida diaria del puerto de Alge- 
ciras, á las ocho, para llegar á Ceuta á 
las nueve, y salida de Cauta, todos los 
días, á las quince, desde el 1,  ̂ de Sep
tiembre hasta el 31 de Marzo, y á las die
cisiete, desde el 1.® de Abril al 31 de 
Agosto, para llegar á Algeciras á las die
ciséis y dieciocho, respectivamente; y

2.  ̂ Que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para conoci
miento de los Ministerios de Estado, Go
bernación, Guerra y M arina, de las en ti
dades interesadas y del público en ge
nera!.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto» óoneigulentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Julio  de 1913.

GASSBT.
Señor Director general de Comercio, In  

dustria y Trabajo.

Exorno. Sr.! Vista la oomunicación de 
V. E. de 2 del actu&L referente á dudas 
surgidas á algunas Junta» locales da 
Emigración respecto á la interpretación 
de precepto» da la Ley y Reglaniento de 
Emigración vigente, más principalm en
te acerca de la composición de aquélla» 
y modo de funcionar,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por ese Consejo de su dig
na presidencia, y al efecto de asegurar la 
más recata interpretación de la» disposi
ciones vigentes, ha tenido á bien dis
poner:

1.  ̂ El fancionarlo de Sanidad, Vocal 
nato de las Jun tas locales, es el Inspec* 
tor provincial de Sanidad, salvo cusndo 
la Junta corresponda á población que no 
sea capital de provincia, porque en este 
caso será Vocal nato ei Director de la Es
tación sanitaria ddi puerto.

2.® El Vocal representante del Minis
terio de Marina, mientras otra cosa no 
disponga dicho Departamento, será al se- 
guhdo Opmandante ilel pa&ytO) j  eu los

i caso» de vacante por cesar dicha Autor i 
s dad en su cargo, la Junta local deberá di- 
I rlgirse á quien le sustituya para que asu- 
i ma las funciones de Vocal de la Junta, 

dando cuenta á este Coosejo Superior.
3,® El Vocal representante del Minis

terio de Fomento será el Presidente de 
la Cámara de Comercio, y sólo en los ca
so» de enfermedad, ausencia ó vacante 
podrá sustituirle como Vocal nato de la 
Ja n ta  el Vicepresidente de la Cámara de 
Comercio ó quien desempeñe la» funcio
nes de Presidente, durando sólo la sueti- 
tuojón el tiempo que tarde en asum ir sus 
fui^ione» el Presiiente. Cuando no exis
ta en la población Cámara de Comercio 
se recabará del señor Ministro de Fo
mento que nombre un industrial.

Ei representante del Ministerio de 
Gracia y Justicia será un Abogado en 
ejercicio, designado por ei Colegio de la 
población respectiva. Cuando no existie
ra en ella Colegio de Abogados, ae reca
bará d e lteñ c r Ministro de Gracia y J u s 
ticia que ordene al señor Juez de prime
ra  inataneia el nom bram iento de un 
Abogado en ejercicio, m atriculado en el 
Juzgado.

5.^ Para que las Juntas locales pue
dan celebrar sesión y tomar acuerdos 
será necesaria la asistencia de la m itad 
más uno de los individuos con derecho 
á voto que formen parte de dichos o rga
nismos.

6.® El nombramiento de Secretario de 
las Junta» locales no podrá recaer en Vo
cales representante» de ios navieros y 
consignatarios.

7.* En ios casos de enfermedad ó a u 
sencia del Presidente de una Jun ta  local 
ó de vacante del cargo, mientras ésta se 
provea, será aquél sustitu ílo  por el Vo
cal de mayor antigüedad, y caso de haber 
dos ó más Vocales que tengan la misma, 
por el de más edad.

8.® Los Vocales suplentes pueden asis
tir siempre á las sesiones de las Juntas 
locales y tener voz en las mismas, pero 
sólo tendrán voto cuando no asistan los 
Vocales propietarios correspon iientes.

9.® Los Inspectores de Emigración po
drán asistir á las sesiones de las Juntas 
locales, á cuyo fin deberá ponerse en su 
conocimiento la celebración de aquélla.^

10. Sa entenderá aplicable, por
gía, á las J  untas locales lo preceptuado 
respecto del Consejo Superior en eí ar-v 
líoulo 26 del Reglamento, y, por tanto, }a 
ausencia injustificada y persistente á las 
sesiones por parte de los Vocales de la 
Junta loca!, se considerará como re n u n 
cia tácita del cargo, pero antas de que la  
Junta adopte el acuerdo de proponer al 
Consejo ia declaración de vacante á loá 
efecto» que procedan, el Presidente dé 
aquélla lo comtmlcará al interesado para  
que pueda ser conservado en el cargo s! 
presenta sus excusas y la Jun ta las esti^ 
ma satisfactorias.

Pe fteal IQ 4igo & V. & qhiíi k
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conooimiento, el de las Juntas locales, 
con pubUoscíÓD de esta-aauerdo m  la 
GrACKTA DK Maurio, á los efecítos opor- 
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 7 de Julio  de 1913.

GASSET.
Señor Presidente del Consejo Superior 
t  de Emigración.

  « 2 ^ -----

Í D H B I S I E M O S  CESTEÍül

MINISTERIO DE GRACIA v JUSTICIA

Subsecretansi.
En el Juzgado de prim era instancia de 

Alooy 80 halla vacante la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la forma diapuesta en 
el artículo 8.® del Real decreto de 1,° de 
Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancits documentadas á esta Mi* 
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DB Ma dUid .

Madrid, 8 de Julio de 1918.=E1 Subse
cretario, J . Quiroga.

Eq el Juzgado de primera instancia de 
Aliaga se halla vacante la plaza de Médi* 
co forense y de la Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la forma dispuesta en 
el artículo 8.° del Real decreto de 1.  ̂ de 
Mayo de 1911,

Los aspirantes  ̂ dicha plsza dirigirán 
ius instancias doonmentadas á este Mi
nisterio, deníro del plazo de quince días, 
á  contar desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 1918.=Ei Subse 
oretario, J. Quirogs.

En el Juzgado de primeara instancia de 
Balaguer se halla vacante Ja plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, que debe proveerse en la forma d is
puesta en el artículo 9.° del Reai decreto 
de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del pfazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 1913.==Ei Subse- 
oretario, J. Quite ga.

En el Jazgado de primera instancia de 
Belmente de Cuenca se halla vacante la 
plaza de Módico forense y de la Prisión 
preventiva, que debe proveerse ón la for
ma dispuesta en el artículo 9.® del Real 
decreto de 1.° dé Mayo de 1911.

Los aspiiaates á dicha plaza dirigirán 
sus instancias document&des á este Mi 
nisterio, dentro d tl piazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu 
blicacióo de este anuncio en la G a c eta  
DE Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 19l3.=El Subse
cretario, J. Quiroga.

ta en el artículo 8." del Real decreto de 
i i . ®  d e  M a y o  d a  1911*
I Los Aspirantes á dicha pkza dirigirán 

sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince dias, 
á contar desde el siguiente ai de la publi- 
csción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 1913.=E1 Subse
cretario, J. Quiroga,

En el Juzgado de prim era instancia de 
Betanzós se halla vacante la plaza deMé 
dioo forense y de la Prisión preventiva, 
que debé^roveérse en la fcm a dispues*

En el Juzgado de prim era instan oía de 
Borja se halla vacante la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la forma dispuesta en 
el artículo 9.° del Real decreto de 1.® de 
Mayo de 1911.

Los Aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á eite Mi- 
nifiterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar d«sde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 1913.—EI Subse
cretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de priniera instancia de 
Calahorra se halla vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preven ti 
va, que debe proveerse en la forma dis- 
pueí^ta en el artío^ílo 9.° del Real decreto 
de l.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguienta ai de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 19l3.“ =El Subse
cretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia da 
Gaucín se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
que debe proveers?i en la forma dispues
ta en el artículo 9.® del Real decreto de 1.® 
de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este ML 
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar des le el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid, 8 de Julio de 19l3.^El Subse
cretario, J. Q airogñ.

En la Audiencia Territorial de Sevilla 
so halla vacante, por trás^ación de D. Fe 
derioo Herrt;ró, 1& Secretaría de gobier
no de la misms?, que debe proveerle por 
concurso entre los Secretarios de Sala 
y Relatores de Jas demás Audiencias Te 
rritoriales, de conformidad con lo pre
venido en los artíoulbs 525 de la ley Pro
visional sobre organización del Poder 
judicial, y 55 de su Adiciona!,

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas al Preai: 
dente del Tribunal en que estén prestan
do 8u« eervioios, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
Sil de la p u b lic a c ió n  de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 10 da Julio de 1913.-»“E1 Sub
secretario, J. Quiroga.

B ire c c ió M  
ée los y  d e i

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D, Jceó Azpi- 
tarta Sánchez contra una nota dei Regis
trador de la Propiedad de Martes suspen
diendo la inscripción de nna escritura

de ecm prtventaj pendiente en este Oen- 
tro por spelseJón tiel Reg'ígítrador: 

Riísuitindo que por eaeritura otorgada 
en Jaén, ante D. José Azpitarte, el 6 de 
Septiembre de 1910, Rafael Moral Arroyo, 
como padre de María de la Consolación 
MorsI, menor de edad, vendió á Antonio 
Plum et una finca rústica, sita en Torre- 
donjimeno, perteneciente á dicha María 
de la Oonsoladón, por herencia de su 
difunta madre, expresándose que el ven
dedor estaba autorizado para realizar 
esta venta, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 164 del Código Civil, en virtud 
del auto, que se testimoniaba en la escri
tura, dictado por el Juzgado de Jaén en 
el oportuno ex^jediente de utilidad y n e 
cesidad promovido por los interesados: 

Resultando que presentada en el Re
gistro de la propiedad de Martes la escri
tura de 6 de Sepiiembre de 1910. puso el 
Registrador Ja nota siguiente: «No ad m i
tida la Inscripción del documento que 
precede, por no constar que se haya oído 
en el expediente de autorización judicial 
á las personas que designa el párrafo 2.® 
del artículo 2.015 de la vigente ley de En
juiciamiento Civil, en relación con el 204 
de la Novísima Ley Hipotecaria, cuyo 
defecto se califica de «ubsanable, no ha
biéndose tomado anotación preventiva 
por no haberse solicita 

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso, pidiendo que se 
declare extendida con sujeción á las pres* 
cripcionea legales la escritura de 6 da 
Septiembre de 1910, fundándose en que 
el artículo 164 del Código Civil sólo exige 
para que el padre, ó la madre en su caso, 
puedan enajenar los bienes del hijo en 
que les oorreeponda el usufructo ó la a d 
ministración, una licencia judicial m e
diante la justificación de utiiidad y nece
sidad de la venía coa audiencia de! Mi
nisterio fiscal, sin conceder intervención 
en ei expediente á las personas aludidas 
en el artículo 204 de la ley Hipotecarla, 
por lo que debe considerante derogado el 
artículo 2.015 de la ley de Enjuiciam ien
to Civil y en que ei Registrador careca 
de fáCuUadeií para calificar en la forma 
qu9 lo ha hecho, el documento judicial 
en que consta Ja autorización para ven
der concedida á Rafael Morab 

Resultando que el Registrador informó 
sosteniendo la procedencia de su nota y 
al efecto expuso: que el Código Civil no 
ha derogado expresamente el artíoii- 
lo 2.015 de la ley de Eojuiciamiento Oi- 
vi!, ni tampoco puede adm itirle una 
abrogación tácita del mismo, toda vez 
qué si Código no contiene ninguna dis
posición contraria al citado artículo, ni 
los motivos de éste han desaparecido, ni 
existe costumbre en contra, ni la lev ha 
caído en desuso; que ©1 artículo 5.® del 
Código Civil rechaza de un modo gene
ral y term inante la costumbre contra 
ley y el desuso, y la intervención del Mi
nisterio fiscal, que e! artículo 164 exige 
para casos como el presente no sólo no 
es opuesta á la de las personas aludidas 
en ei artículo 204 de la ley Hipotecaria, 
sino que ambas ge completan; que ©1 a r
tículo 164 del Código Civil contiene lu 
declaración del principio de que el padre 
no puede vender los bienes de sus hijoS 
sin aníorizisción judicial, pero la forma 
en que se ha de obtener la autorización 
y las personas á quien se ha de oír, no 
podía establecerlo el Código por ser m a
teria propia de las leyes adjetivas; queel 
artículo 1.976 del Código Civil sólo de
clara derogadas lo» cuerpos legales, usos 
y costumbres que constituye el Derecho 
civil común, en todas las m aterias que 
80» objeto dei Código, y como la ley d^
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Enjuiciamiento no forma parte del dere
cho civil común, bí materiíis á que 
S0 refiere pueden ser objeto de leyes sus 
tantivíáis, no hay rszóo para creer que el 
Código Civil 'ha qoerido derogarla en el 
panto concreto sobra qoa ie  disut?; y, 
por último, que ©1 Registrador ©n ciim 
plimiento de la Reai orden de 24 de No
viembre de 1874 y Real decreto da 3 de 
Enero de 1876, no ha examinado ios fu n 
damentos del auto que concedió la auto 
rización judiofal, limitándose á apreciar 
la índole del proaedimiento en que ha 
recaído:

Resultando que el Juez Delegado revp 
c5 la nota del Registrador por entí^nder 
que el silencio dei artículo 164 del Códi
go Civil respecto de las pergeñas aludidas 
en el artículo 204 de la ley Hipotecaria, 
debe interpretarse en el sentido de que 
DO es requisito indispensable para o b te 
ner la autorización jiidici»! oir en el ex« 
pediente á las personas indicadas: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia' confirmó el auto del inferior: 

Vistos los artículos 164, 270, 271, 272 y 
1976 del Código Civil y 2.015 de la ley de 
Eojuiamiento Civil, la sentencia del Tri- 
buoal Supremo de 12 de Junio de 1894 y 
Isg Resoluciones de 26 de Agesto y 26 de 
Diciembre de 1893, 24 de Febrero de 1896 
y 21 de Enero de 1898:

Considerando que para enajenar el 
padre ó la madre ios bienes inm uebles 
tíe sus hijos en que les corresponda el 
usnfruoto ó la adm inistración, exige 
el artículo 164 del Código Civil, que se 
justifique la utilidad ó necesidad de la 
venta y se autorice por el Juez del domi 
cilio, con audiencia del Ministerio Fiscal, 
requisitos que aparecen cumplidos en la 
escritura objeto del reourao, segúu cons
ta en el testimonio del auto judicial que 
se inserta ©n Ja misma:

Oonaiderando que consignándose con
cretamente sn dicha disposición las fo r
malidades requeridas para la enajena- 
oión de bienes de menores, sujetos á la 
patria potestad, no cabe declarar también 
exigible ía que establece el artículo 2.015 
de la ley de Enjuioismiento Civil, sobre 
la necesidad de oir en ©1 expedienteá de- 
termiuádas personas, puesto que este ar- 
tíoulo ha quedado derogado en lo que 
renpeciá á cssos como el de este recurso 
por el 164 del expresado Código, por ha 
ber alcanzado á los preceptos de dicha 
Ley que estén en oontradtcoión con los 
de éste, la derogación general establecí 
da en el artículo 1.976 del mismo, según 
lo declarado en la sentencia del T ribuaal 
Supremo de 1 2  de Junio de 1894: 

Consideran lo que como precedente de 
gran autoridad corroborante de dicha 
interpretación, puede además citarse el 
contenido del artículo 1,973, del Proyecto 
de ley de Enjuioiarnsento Civil publi
cado en la G a c e t a  de 18 de Julio de 1906, 
cumpliendo lo dispuesto en las leyes de 
Presupuestos de 31 de Marzo de 1900 y 31 
de Enero de 1901, y referentes también ai 
procedimiento que debe seguirse en ca 
sos como el de que se trata, pues con 
arreglo al mismo no es necesaria la in 

tervención en él de dieh«s personas, por 
estimarse, sin d u ia , no se^ ésta precisa 
desde la publicasióa del Código Civil.

Efeta Dirección Geoevai ha acordado 
confirmar la provideiacit a palada.,

Lo que, con devolucíiÓG del expediente 
original, comunico á V. L, á loa efectos 
consiguiente3.=Dios guarde á V. I. m u
cho® años.“ =Madrid, 9 de Mayo de 1913.= 
El Director general, Fernando Wí^yler. 
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Granads.

TRIBUNAL SUPREMO

Sal®  d e  l e  O o it te i ie io s e  A d m in is 
t r a t i v o .

«KCRETAKÍA

/¿elación de los pUitos incoados 
ante esta Sala.

4!324. — D. Francisco Partida Gómez, 
prim er Teniente de la G uardia Civil, con
tra las Reales órdeaes expedidas par el 
Ministerio de la Guerra en 14 de Febrero 
de 1913, sobre colocación en la escala de 
los de su ciase.

4.325.—D. Francisco Sánchez ViUe0:as 
(Almería), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, so 
bre aprobación de la tarifa de arbitrios 
formada por el Ayuntamiento de Alme
ría y su Jun ta  inunioipal de asociados, 
gravando á los barriles de uva que por 
aquel puerto ae exportan al extranjero.

4.326.—D.®* Elvira da Arana y Sillero 
(Barcelona), contra las Reales órdenes ex
pelidas por ©1 Ministerio de Marina ©n 
13 de Febrero y en ? de Agosto do 1903, 
y acuerdo dei Consejo Supremo de G ue
rra  y Marina áe 2 de Abril de 1913, sobre 
mejora de pensión como viuda del Ma-̂  
quinista mayor de prim era cíase de la 
Armada D. Luis Serra y Salví,

4.327.—D. Jogé Fernández de ios Rayes, 
empleado de la Jim ia de Obras dal puer
to de Hael va, contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Fomento 
en 3 de Diciembre de 1911 y la comuni
cada en 16 de Marzo de 1913, sobre repo
sición en su destino como Contable de 
Almacén y abono de haberes.

4.328.—D. Ju lián  H urtado Rodríguez 
(Madrid), contra la Reai orden expe Üda 
por el Ministerio de la Gobernación en 26 
de Marzo de 1913, por la que se le separa 
del Cuerpo de Correos,

4 329.—D. Antonio Vega Bermejo, al- 
baoea testamentario de ü. Cristóbal Váz
quez (Cádiz), Centra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 5 
de Mar^so de 1913, sobre expropiación de 
una finca para construcción del pantano 
de Guadaioacín y su juiitiprecio.

4.330,-r-D. Eduardo Dans Santiago y 
otros (Ooruñi), contra acuerdo del Tribu

nal gubernativo comunicado en 27 da 
Febrero de 1913, sobre exención de las 
Cooperativas de figurar en las listas gre
miales.

4.331.—Sociedad de seguros La Páter- 
nai (Madrid), cootra la Rea! orden oom a- 
nloada por el Miniaíerio de Fomento en 8 
de Mayo de 1913, sobre modificaciónea 
introducidas en los modelos de pólizas.

4.332.—D. Alfredo López Muñoz (Bar- 
oelons) contra la Real orden comunicada 
por el Mioist ̂ rio de la Gobernación en 25 
de Maiza de 1913, por ía que sa le sap»rá 
del Cuerpo de Correos.

4.333.—D.® Matilde Pardini v S. de 
jada (Valencia), contra acuerdo del Con- 
nejo Sopremo de Guerra y Marina diot i- 
do en 12 de M«yo de 1913, sobre pensión 
como huérfana dei General de brigada 
de la reserva, coa retiro da Coronel, d n 
Juan Pardini España.

4 334.—D.“ María Eugenia y  D.^ Cristi
na Rincón (Madrid), contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda co
municado eu 30 de Abril da 1913, sobre 
pensión como huérfanas de D. Manual 
Oficial de Hacienda que f uó en Ultram ar’̂

4 335.—D. Valeriano Laguna y Seyva 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Jaaíioia mu 
11 de Abril do 1913, sobre su cesantía en 
el cargo de Oficial de Administración -‘e 
quinta claio en la Dirección Gener^al de 
Prisiones.

4.336 D. Alfredo Serrano Fatigati 
(Madrid), contra las Reales órdenes co
municadas por el Ministerio de Fomento 
en 25 de Octubre y 20 de Majo de 1908 y 
en 18 de Marzo de 1913, sobre prórro?(a 
de contrato de alumbrado público en A l
calá de Henares.

4.337.—Oompagnie generale des Vena- 
ri(s  Espsgnols (Cádiz-Vizcaya), contra 
acuerdo d e  la Dirección General de Oo íi-  
tribudones notificado en 2 de Abril le 
1913, sobre aplicación de tarifa por u ti l i
dades á los baneficloa dhi ejercicio de 
1910 911.

4.338.—D. Miguel Sánchez de Castro y 
D. Abilio Gallardo Sánchez, contra la R âl 
orden expedida por el Ministerio de Ins 
trüocióa rúbiioa en 28 de Marzo de 1913, 
sobre provisión de Dírecoiones de g ra
duadas y Regencias de Escuelas anejas á 
las Normales, publicada en el Boletin Ofi- 
cial de 4 de Abril de 1913.

4.339. — D. Casiano Otero de Castro 
(Orense), contra la Real orden publicada 
por el Ministerio de Instrucción Púolioa 
en el BoUHn Oficial en 11 de A bril de 
1913, sobre reconocimiento de sueldo ra* 
guiador de 82i pesetas.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de (a ley Orgánica de esta jurisdicción ae 
anuncia al público para el e^'ercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Maáríd, 4 d© Ju lio  de 1913.=E1 SwOra- 
tario decano, Luis María Lorente.
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MINISTERIO DE HACIENDA

I»lreeel6n Cíeneral d e l  Veeoiro PúMleo j  O r d e n a  c i é n  
erenera l de p a g o s  d e l ü s ta d o .

LOTERÍA NACIONAL
Hiitl il« l0f números ^ poblaciones á los que han correspondido tos 22 premios mai^O' 

res de los 1.169 que comprende el sorteo celebrado en este dia.

m ú m m m PREMIOS 
f i »  P E S E T A S

ADMINISTRAOIONEB

4.373 250.000 Madrid.
13.640 11)0.000 Madrid.
17.031 60.000 San Sebastián.
14.732 6.000 Barcelona.
17.497 6.000 An újar.
12 973 6.00(1 Madrid.
17.395 6.000 Éoija.

3.416 6 000 Madrid.
12 193 6.000 Saniúcar de Barrameda.
4.888 6.(100 Valencia.

18.658 6.000 Barcelona,
7.301 6.000 Madrid.
5.399 6.000 Santander.
2.548 6.000 Gandía.
4.639 6.000 Valladolid.
6.728 6.000 Logroño.

16.109 6.000 Barcelona.
20.465 6.000 Albacete.
15.006 6.000 Santander.
7.119 6.000 Madrid.
3 .# 2 6.000 Cuevas de Vera.
7.491 6 O jü Granada.

Madrid, 11 de Ju lio  de 1913.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 úe la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese 
taa cada uno asignados á las dcncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beheñcencia provincial de Madrid, hah 
resultado agraciadas las siguientes:

María Rubio López, Luisa Castro Fer* 
náudez, Eacarnación Mingorance, Inés 
María Cuadrado Merino y Carmen Mu 
ñí zTomé, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que so anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Julio 1913.=P. O., Ruiz 
de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

§ 1  Madrid el día 22 de Julio de 1B13.
Ha de constar de 40.000 billetes, al p re

cio de 50 pesetas cmda uno, divididos en 
décimosá oIicd pesetañ^ distribuyéndose
1.383.200 pesetaa en 2.065 premios, de la 
m anera siguiente;
raS iM IO l PK9IBTAB

PREMIOS

ros restantes dé la  
c e n te n a  del pre*
mió te rce ro .........

ídem de 2.500 id .id ., 
para los números 
a n te r io r  y poste
rior al del premio
p rim ero   . .

ídem de 2 000 id. id., 
para los del p re 
mio segundo........

ídem  de 1.850 id, id., 
para los dél pre
mio tercero ............

PESETAS

49.500

5.000

4.000 

3.700
2.065 1.383.200

% « . . . i .  . ««a»
•I . . i . . . i s  . . . . . . . . . .

s .1 ’ e  ̂ • ds -3 e B a r. tí a 5, . 4
m  de 3 .0 0 0 .....

1.722 de 5 0 0 .. . , , . .
99 aproximaciones de  

500 p e s e ta s  c a 
da una, para los 
99 números res
tantes de la cente- 
aa  del premio p ri
m e ro  .

99 ídem de 500 id. id., 
para ios 99 núme
ros restantes de la 
c e n te n a  del p re 
mió segundo........

99 ídem  de 500 id. id., 
para los 99 núm e-

150.000 
60.000 
40.000

111.000 
861.000

49.5C0

49.500

Las aproximaciones m n  compatibles 
son cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior ai de los p re 
mios prim ero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el núm ero 1, su 
anterior es el número 40.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el prem io prim ero corresponde, pór 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
y desde el 26 al ICO, y en igual forma las 
aproximaciones de les premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado ai aíectOs con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán despuéi 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
gno de 625 entre las huérfanas de [mili

tares y patriotas muertos en campaña qií9 
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con cu 
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia deJ Presidente, S 
hacer observaciones sobre dudai oue 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos, Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar ios 
números premiados.

Los premios se pagarán hn las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos,

Madrid, 27 de Diciembre de 1912. — El 
Director general, Eduardo Ródenas*

MINISTERIO DE INSTRUCGiÓN PÚBLICA
Y SELLAS ARTES

R eai Academia de Ciencias 
Morales y P olíticas.

P U O G R A M A  
d e l 17.® C oncurso  e sp ec ia l que a b re  

e s ta  C o rp o rac ió n  p a r a  p re m ia r  
M o n o g ra fía s  d e s c r ip t iv a s  de D e
rech o  c o n su e tu d in a rio  y  E conom ía 
popu lar.
La Academia, por las razones y con el 

propósito que tíió á conocer en el p ro 
gram a del prim ero de estos certámenes, 
publictüdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
16 de Mayo de 1897, ha resuelto convocar 
el 17.®, correspondiente ai año de 1914, 
destinando la sum t do 2 500 pesetas para 
prem iar Monogroftas svbre prácticas 6 cos
tumbres de Derulio y de Economía, sean 
ó no contractualei, usadas en el territo 
rio de la Península é islas adiaeentes, ó 
en alguna de sus provincias, localidades 
ó distritos.

Este premio podrá ser adjudicado á 
uno solo de los trabajos presentados al 
Concurso,’ó dividirse en dos ó más, á 
partes iguales ó desiguales, según lo con
ceptúe justo la Academia.

EL plazo de presentación expirará el 
30 de Septiembre de 1914.

Las Memorias tendrán carácter m ono-. 
gráfico y de investigación original, de
biendo atenderse en ellas á fijar les ca
racteres y la fisonomía de cada una de 
las costumbres coleccionadas, más bien 
que á la crítica desús resultados. Podrán 
lim itaríe  á una sola costumbre, obser
vancia ó institución usuel en una ó en 
diversas regiones, con sus respectivas 
variantes si las hay, ó extenderio á un 
grupo mayor ó menor de costumbres v i
gentes en una localidad ó en un distrito 
ó comarca determinada.

Cada costumbre colegida ha de descri* 
birse del modo más circunstanciado que 
sea posible, sin om itir aetalle; y no a is
ladamente, sino en su medio, como miem
bro de un organismo, relacionándola con 
todas las manifestaciones de la vídá de 
que sea una expresión ó una resultante, 
ó con las reoesidades que hayan deter
minado m  formación 6 su nacimiento, y 
además, si fuere posible, señalando las 
variantes de comarca á comarca ó da 
pueblo á pueblo, y la causa á que sean 
debidfig; apuntando las leyes, fueros, o r
denanzas ó oonütituoiones desueaiás por 
ellas, ó al revés, de qua sean una super
vivencia ó á qua sirvan de aplicación ó de 
eomplamento; é inquiriendo, caso de ser 
antiguas, ios cambios que hayan experi
mentado modernamente y la razón ó m o
tivo de tales cambios, ó las mudanzas en 
el estado social que las hayan provoca do,
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ain olvidar el consepto en qu© las tengan 
5 el juicio que merezcan á los miemog 
que las practican y á los lugares ©onñ- 
nantes que las observan desde foera y 
pueden apreciar comparativaraeate sus 
resulta d€ 8,

Podrá hacerse extensivo el de
costumbres quo hayan desaparecido mo
dernamente, dett'rminando en tai m m  
los motivos de la desaparición y las con- 
eeouencias que ésta haya producido.

En el concepto del tema entraa todo 
género de cc stambres de derecho, así oú- 

 ̂ blico como privado, y todas las manifes
taciones dei trab jo v da la producción, 
agricultura, gaa&dería, oomeroio, indus
trias extráotivas y maonfacturas, pesca, 
minería y demás:—derecho de las parso 
nas,del matrloionio, de U. sucesión, de bie
nes, de obligaciones y coníratos; desposo
rios, petitorio, reaonocimienio, colecta# 
entre los p»rient<^s y amigos, ajuste, donas 
y demás concerniente á las relaciones qu© 
preceden al casamiento, heredamiento 
universal (heréu, pstrncio, pubill»; etc.); 
sociedad conyugal, comunidad famiHar, 
lugar de la m ujer en la familia, derechos 
dé la viuda, autoridad de ios ancianos, 
pecuHi s, oabaleros, tienes, sifetemas da 
dote# (renta en s«co, ai hsuber y poder de 
la casa, etc.); constitución de un caudal 
para los desposados por ios parientes y 
amigo*; indivisión de patrimonios, adop
ción, orfandad, consejo de parientes, etc.; 
arrendamientos de servicio^; aparcerías 
agrícolas y pecuarias, comuñas, con!loo 
ó pupiií j© de gañidos, etc.; arriendo del 
gueldo sin el vuelo; pago del precio del 
arriendo en trabajo de senara para el 
propieí*rio; plantaciones á mediap, ra- 
bsssRS, mamposterías; abono da mejoras; 
servidumbre y dominio dividido; perpe
tuidad de los arrendam iertcs ó transfor
mación de é»tos en quasi enftteusia por 
la costumbre; — rompimientos privados 
en los baldíos (emprius y artigas p riva
das, etc), forma de explotación de las 
pesqueras comunes y de las tierras de 
común aprovechamiento, reparaos perió 
discs de tie>^ras para labor y de montes 
para pestes, senaras concejiles ó cam
pos de concejo labrados vecinalnaenta 
para la hacienda de la municipalidad ó 
para mejorfs públioar; cultivos coopera
tivos per el vecindario (cczadas, bouzas 
ó artigas comunaler); vitas ó quiñones 
en usufructo vitalicio; plantíos privados 
en suelo conoeju; compaicuo ó derro
ta de mieses; acomodo de ganados en 
pastes concejiles y rastrojeras priva
das; prados de concejo, su importan- 
cía y formas de su distribución, et s 
colmenares trashumantes; ejHroicio m»n- 
comunadc, de la ganadería, hatos ó 
rebaños en común, veoeras> pastotí s y 
cesmeiílates de concejo, corrales de oonce 
¡o, icios, etc.;—cooperfición; andachas, lo- 
m s ,  esfoyazas, seranos ó hilandares, har 
mandades, asociaciones para el cultivo 
de tierras en días festivos, campos de fí- 
brica, piaras y cultivos de cofradías y 
destinó de sus productos; ban quetes co
munes de cofradía ó de concejo; socorro 
mutuo y cualesquiera otras instituoiones 
de previsión y de crédito, segaros lósales 
sobre la vida del ganado, aaooiadüoes da 
policía niraí (como las Cortes de pasto
res de Casíellón), etc ;—reccioedión én 
común y reparto de leña, ballots, espar
to, corcho, árgoma, ©to.;—participación 
en ios beneficio#, así en fábricas y talle 
res, como en lá pesca m arítim a y en los 
campos, «ahorró* de los pastores, pcgu 
jar de loa gañanes, etc.;—arte8 é indua- 
írias asociadas á la labranza (labradores 

pescadores, labradores y alfareros, la 
bradores y tejedores, labradores y gaite- 
ros^, ótc.j—supresión, atenuación ó regu-.

larización de la compeísncia industrial, 
turno de productos para la venta, tien
das reguladoras;—lecherías cooperati
vas;—alumbramiento da aguas para riO' 
go y régimen comunal de las mismas, 
regadores públicas, stieleraa de tandeo, 
mercado de agua para riego, etc.;—co- 
munids^des agrarias ó ruraltís, constitu
ción y gobierno del municipio y  de las 
parroquias ó concejos, prácticas de de 
mooracia directa y da refí^í'-'^íadum, for- 
maeii^B y revisión da ordi y li-
broe de pueble; batteficenaav «¿mpos da 
viudas, enfermos y huérf í̂ .̂'Ot ,̂ turno de 
pobres, andeehss banáñcas, quiñones da 

. tierra repartidos anuaUnaoto é braceros 
menesterosos; cuUlvo obligaíonra de> huer
ta, plantación obligatoria de árbohs;— 
artefactos y estableoimientos concejiieá; 
molinos, herrerías, tejerías, bíáfíjoies, ta 
berna» y oarnio^^rías de concejo; creación 
y explotación de cazaderoa pur los Ayun- 
tamieato?*;—jurado» y tribunaleB popula 
res da aguas, de pesca, de policía rural ó 
urbana y su procedimiento; el concejo en 
faooioaes de tribunal; penalidad, multas 
en vino para lo» regidores ó para al ve 
ciüdario, etc; oatasíros ó repartimientos 
extralegales da tributas, íraasmlaicii-^s y 
titulación popular da la propieJíid in 
mueble; facerías, alora f jra l y bomuni- 
dades de pastos, oto., etc.

Los aspirant s al premio procurarán, 
siempre qua posiblo, documentar ^as 
descripciones de costabree, agregándoles 
copias de contratot, ssan públicos ó pri 
vados, y de ordenanzas ó reglamentos, 
cuando la práctica los lleve consigo. En 
todo caso cxpreiarán ls«s fuentes do in- 
form&cióa de que se hayan valido (nom 
bres, profesión y domicido de los infor
mantes, e tc ), V darán razón del procedi
miento segaido en el estudio de cada 
costumbre, á ñu de asegurar de algún 
modo la autenticidad de la^ r  'ferencia8.= 
Se verá con agrado que añadan un ero- 
qui# sencillo de la camarón objeto de 
cada Memoria, en el cual aparezcan dis 
tinguidas coa tinta ó lápiz da calor las 
localidades á quienea las costumbres 
compiladas se atribuyan.

Seobssrvaráa esimismo las reglas si* 
guien tes:

1.® El autür ó autores de las Memo* 
rÍRsque resulten premiadas obtendrán, 
además de la recompensa metá ica ex^ 
presada, una medalla de plata, un diplo 
ma y 200 ejemplares d 3 la edición aoádé- 
mioá, que será propiedad de la Corpora
ción.

Esta concederá ©1 título de Académico 
correspondiente al su tor en cuya obra 
hallare mérito extraordinario.

2.*̂ Adja tiqueó no el premio, decía 
rará accésit á la» obras qua considare dig
nas; el cual ooas'Stuá en un diplomt, ía 
impresión de la Memoria y la entrega de 
200 ejemplares al autor.

Se resí^rva e l  d e re c h o  da im p r im ir  lo s 
tFsbajüS á q u e  a d ju d iq u e  p re m io  ó  » c íó  
Bit, a u iá ia e  su s  a u to re s  n o  aa p r e s e n te n  ó 
lo s  r e a u n c ie n ,

8.* La# obras ó Memorias han de sar 
inó iitas y p r ‘̂ sentarse esorltas en casia 
llauo, con letra clara, señaladas con un 
lema: se dirigirán al Sjjcretario de la 
Academia, establecida en la O^sa de loa 
Lujánes, plsza de la Villa, número 2, 
principal, debien lo quedar en su poder 
antea de las doce del día en que expira 
el plazo de admisión; su extensión no 
podrá exce ler do la equlvaieete á un l i 
bro de 500 págmas, impre&5ia en planaa 
do 37 líneas da 22 ciceros, letra dal ouer 
po dp en el texto y del ocho en notas<

(3áda autor reniititá coa su Memoria 
un pliego ¿errádorieñalfi io ©n la oubier 
ta con el lema de aquélla, y que dentro

I contenga su firma y la expresión de su 
' residencio.

4 ® Los autores da las Memorias re
compensadas con premio ó accésit, con ■ 
servarán la propiedad literaria de ellas.

No 88 devolverá, en ningún ca&o, el 
ejemplar de ios qae se presenten al con
curro.

5 * Concedido ©1 premio ó accésit, so 
abrirá en sesión ordiaaria el pliego ó 
pliegos cerrados, correspondientes á las 
Memorias en cuyo favor recaiga la dada* 
raoiór<: los demás se inutilizarán en J u n 
ta pública. En igual acso tendrá lugar la 
Bolamno adjEdioaclón da aquellas distin- 
ciooes.

6.® A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, qua en el pliego 
cerrado omitan su nombre ó pongan otro 
disdnto, no se les otorgará premio. Tam 
poco se dará á los que quebranten el 
acónim c.

7.® L :s Académicos de núm ero do 
esta Corporación no pueden tom ar parte 
en ©i concurso.

Madrid, 2 de Julio de l913.=Por acuer
do do la Academia, Eduardo Sauz y Es- 
oarlín, 'Académico Secretario perpetuo,

... ---

MlíliSTERIO DE FOMENTO

.9̂
FEBEOCARBILES.— CONCESIÓN '

Y CONSTRUCCIÓN

Vista la iTsatancia, proyecto y resguar
do de fianza, presentaioa por D, Prancis^ 
0 0  do P. Hojas, como Garente de la socio ̂  
dad La Marítima, domicilia ia  ©a Motril, 
sclioiundo en nombre da ésta la conce
sión da un tranvía de vapor para viaje
ros y mercancías, desde la ciudad de Mo
tril á su puerto, teniendo su origen en 
los terrenos contiguos á la carretera de 
Granada á Motril, frente al poste kilomé» 
trioo 72, siguiendo ésta por su paseo d e 
recho hasta e l camiap d e  acceso al 
puerto, y por éste hasta term inar en la 
líoea del servicio d© qu^ tlenfi
Bolioitadio ttm b ’én dicha Comp&ñía;
* Ésta Dirección Ganeral ha diépUP.áto 

que sa anurjcie dicha petición en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  EohHn Oficial de ía 
provincia, para qua puedan presa atarse 
otrás con objeto de mejorarla, acom paña
das de sus oorraspondientes proyooioa y  
r«í®guardoa de ooustitucúóa d^ fianzíi, eia 
el término de un mes, contado la
fecha en qua les anurctoa sa publiquen„ 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 81 dei Reglamento para la vigente ley 
general da Fecrocarciles,

Madrid, 7 de Julio de 1913.««-Ei Direc
tor gdneral, P. O , G Velasoo,

PDEBT03
Visto ©1 expediente inoa&do por ©1 Al

faide da Irúa , en ucmbi-e ciel Ayunta- 
mieaío de su prasid jnoia, con objetó de 
obtener la autoriztción necesaria para 
ssnear ufia mari»4na en ia m srg^n iz
quierda de lrlo  Bidasca:

Vistos los informéis emiti los durante 
la tramitsoión del expedienta y h s d^dos 
por los Mlnistarioí de Guerra, M adoa yr 
Jefátura de Obras Públicas de ía pro- 
vinais:

Rasujtando que dm^ante ©l período in 
formativo no 8© ha presentado n iaguaa  
reo amaoión, pero que pssa lo el plazo 
marcado ia O >mpañía dai Ferrocarril de 
San Sdbastón á 1& Frontera presentó un 
escrito en el cual «olioitaba a© tuviera en. 
cuenta la obligación que tiene la mención.-* 
nada Compañía de oonstruir una
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ción interntcional en espacio com pren’ 
eotiv; su vía y Ir̂  üei farroc^íTii áel 

No t :
Resultando que al informar en el ex • 

pedíante incoado la prim era Di visión de 
Ferrccarriies asegura qua aunque la 
Compañía del Ferrocarril de San Sebas 
tián á la frontera francesa no ha presen
tado el proyecto correspondiente, ésta 
tiene la obligación da establecer la esta 
clón internacional, que unirá sus líneas 
con las del Norte y Midi, en la orilla del 
río Bldasoa, y que con este objeto la ci
tada Compañía ha adquirido una gran 
zona de terreno comprendida entre sus 
vías y jas del Norte:

Considerando que de la marisma solí* 
citada se deberá segregar, ademés de las 
superficies ocupadas por los estribos de 
los dos puentes, toda la zona comprendí 
da entre las vías de los ferrocarriles del 
Norte y de la frontera franceaa,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha dispuesto 
acceder á lô  solicitado por el á.yunta> 
miento de Irún, coa sujeción á las pres
cripciones Biguientes:

I.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha 10 de Enero de 1912, bajo la inspec*- 
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas ó subalterno en quien ésta de
legue.

Se segregará de la marisma solici
tada la zona comprendida entra el para
mento de agua abajo del estribo izquier
do del puente del ferrocarril de San Se
bastián á la frontera francesa y el para
mento de agua arriba del estribo del 
puente del ferrocarril del Norte.

8.® Una vez terminadas las obras se 
procederá á su reconocimiento, levantán
dose por triplicado un acta del resultado 
que se obtenga, uno de cuyos ejemplares 
se rem itirá para la aprobación de la Su 
perioridad, el segunoío se entregará á la 
Corporación concasionaria, archivándose 
el tercero en las oficinas de Obras Públi
cas de Guipúzcoa y Navarra.

4.® Los gastos que la inspección y el 
raconocimiento originen, serán de cuen
ta de la Corporación concesionaria.

5.® Las obras deberán empezar en el 
plazo de des mases á contar de la fecha 
de la concesión, y quedar term inadas en 
el p^azo de pn año, á contar de la misma 
lecha.

6 ® La fianza que deberá depositar el 
Ayuntamiento ooncetionario para res
ponder del cumplimiento de eitas bases, 
será la equivalente al 3 por 100 del presu
puesto de las obras que afecten al domi
nio público.

7.® Queda la superficie saneada sujeta 
á las servidumbres de salvamento y v i
gilancia litoral prescritas en la ley de 
Puertos.

é.® Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo los derechos de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones vigen
tes en la materia.

9.* Queda obligado el Municipio á de
moler el malecón proyectado, sin dere
cho á indemnización alguna, cuando á 
juicio de la Autoridad m ilitar lo exijan 
los intereses de la defensa.

10. Queda obligada la Sociedad con
cesionaria al exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de Reformas 
sociales de 20 de Junio  de 1902.

II . El incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones que preceden ó 
de las que de ellas se derivan, dará lugar 
á la caducidad de esta concesión, y llega
do este caso se compromete la Oorpora- 
oión concesionaria á dejar las cosas en su

I mismo ser y  estado actu*?I, si así fuera ? 
5 coBveniante para los íntefeses genaralea. ■ 

Lo qua de Real orden, comuii icada por 
el Exorno. Sr, Ministro, digo á V. S. para | 
su conocimiento, el de la Jefatura da 
Obras Públicas de esa provincia y del 
Ayuntamiento peticionario. Dios guarde 
á V. S. muehos sños. Madrid, 2 de Julio 
de 19i3,=Ei Director genera i, por ordeu, 
G. Velasco.
Señor Gobernador civil de la provincia 

da Guipúzcoa.

AGUAS
Vísta una instanda de D. Ignacio Ooll 

y Portabella, concefiionario de aprovecha
mientos de aguas del río Ebro, entre Me* 
quinenza y Miravet, otorgados por Real 
orden de 19 de Diciembre de 1906, solici
tando una prórroga de seis años en los 
plazos á que se refiere el apartado a) de 
la condición 2.*’ de dicha Real orden: 

Resultando que el motivo áe la prórro
ga consista en ía relación que h fn  de te
ner las obras de este aprovechamiento 
con las de otro solicitado por la Compa
ñía Riegos y fuerza del Ebro, y qua per
m itirá una mejor utilización del salto;

Considerando fundada la petición y 
que no se causan perjuicios al Estado ni 
á tercero, pero que la prórroga solicitada 
es algo excesiva:

Considerando que el apartado o) de la 
condición 2.® de la concesión fija un pla
zo total para la ejecución de las obras de 
doce años, dividido en otroa dos plazos: 
uno da siete años, durante los cuales 
pueden desarrollarse las obras como con
venga al oonoesicnario, y otro de cinco 
años, durante los cuales deba invertirse 
cada año la quinta parte del presupuesto 
que falta ejecutar, y que la prórroga que 
86 solicita para que sea efectiva debe 
aplicarle al prim er plazo,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que ©1 plazo de siate años seña
lado en el apartado o) de la Real orden 
de 19 de Diciembre de 1906, se considere 
prorrogado por otros cuatro.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
los Ingenieros Jefes de Obras Púbdoas 
de las provincias respectivas y demás 
efecto», ©ios guarde á V. s. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio  de 19ia.-^El Direc
tor general, P. O., G. Velaaoo.
Señores Gobernadores civiles da las pro

vincias de Tarragona y Zaragoza.

Vista la instancia suscrita por D. Ma
nuel Hi^rnández Pérez, pidiendo au tori
zación para practicar labores de alum 
bramiento de aguas subálveas en el cauce 
público del barranco llamado de La Oos- 
ta, término municipal de Arucas, isla de 
Gran Canaria, con destino á usos ag rí
colas:

Resultando que el proyecto está debi
damente redactado,consistiendo las obras 
en galerías de captación de aguas bajo ei 
cauce del barranco:

Resultando que el expediente se ha ins- 
tra ído  mediante todos los trám ites lega
les y que no se ha presentado reclam a
ción alguna:

Resultando que todos los informes em i
tidos acerca de la petición son favorables 
á la misma, consignándose en el de la 
Jefatura de Obras Públicas la acostum
brada propuesta de prescripciones para 
la concesión:

Resultando favorables los informes de 
los Consejos de Obras.Públicas y de Mi
nería:

Considerando que el alumbramiento 
proyectado es muy beneficioso para el

interéa gm eral, porque fomentará la ri- 
quezt del país cf n el uso da aguas q?je 
hoy no se aprovechan:

Considerando que ai no haber reclam a
ción alguna en costra y al Sí̂ r favorables 
los informes nada se opone al proyecto é 
instancia del peticionario,

S. M. eIRey íq. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la conca- 
sión solicitada, coa arreglo á las condi • 
clones siguientes:

1.® Se autoriza á D. Manuel H ernán
dez Pérez para alum brar aguas subálveas 
ea ei cauce público del barranco de La 
Costa, térm ino municipal de Arucss, isla 
de Grau Canaria, coa destino á usos 
agrímla».

2 ® Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto presentado, bajo la ins- 
pec iú n  de la Jefatura de Obras Públicas 
y del Ingeniero de Minas de Canarias; 
aquélla podrá dictar prescripción es para 
que los productos de la excavación y m i
nado no alteren ©1 régimen dei cauce pú 
blico y ambas para que se haga revesti
miento en cualquier trozo de galería que 
no tuviere estabilidad suficiente.

S En la ejecución de las obras se 
observarán los principios de buena cons
trucción y se adoptarán todas las precau
ciones necesarias para la seguridad per
sonal, bsjo la responsabilidad del con
cesionario.

4.“ Sa dará principio á la ejecución 
de las obras en el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha de la publica
ción de la concesión en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , y deberán term inarse en el té rm i
no de tres años, á contar de la misma 
feoha.

5.® Ei concesionario cum plirá lo d is
puesto en el Real decreto de 20 de Jun io  
de 1902, respecto á contrato de trabajo 
en lo relativo á la ejecución de estas 
obras.

6.® El concesionario, tendrá consigna
do en concepto de fianza el depósito del 
1 por 100 del importe del presupuesto.

7.® Terminadas las obras, loa Ingenie
ros de Obras Públicas y de Minas encar
gados de la inspección, practicarán un 
reoonocimieato, y si las obras estuviesen 
bien construidas y se hubiere dado cum 
plimiento á las bases de la concesión, se 
levantará acta, que se rem itirá al Minis
terio de Fomento para su aprobación, y 
si se otorga ésta, tendrán lugar los efec
tos prevenidos en el párrafo ó artículo 7.® 
de ía Real orden da 5 de Junio  de 1883, y 
se devolverá la fiarza.

8.® Caducará esta concesión si se fa l
tare por ©1 concesionario á alguna de las 
condiciones con que se otorga, siguién
dose en tal caso los trám ites y efectos 
prevenidos p o r  la s  disposiciones vi
gentes.

9.® Esta concesión se otorga sin p e r
juicio de tercero, dejando á salvo el de
recho de propiedad y con sujeción á las 
respectivas disposiciones legales que r i 
gen ó que en lo sucesivo se dictaren de 
carácter general para las de su clase.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones y presentado pólizas por 
valor de 100 pesetas, según exige la vi
gente le f  del Timbre, y que han quedado 
inutilizadas en ei expediente, de orden 
del señor Ministro lo participo á V. S. 
para su conocimiento y el del interesado 
y publicación en ei Boletín Oficial de la 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Junio  de 1913.—E l 
Director general, P. O., G. Velasco.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Canarias.
Tip . «Süoebor&s z>e 
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